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Federación Luterana Mundial condena tragedia en albergue en 

Guatemala 

 

La Federación Luterana Mundial, Servicio Mundial, Programa Centro América, (FLM/SM 

CA) expresa su condena por la tragedia ocurrida el 8 de marzo,  en el albergue Hogar 

Seguro Virgen de la Asunción, en el municipio de San José Pinula, departamento de 

Guatemala, Guatemala. 

 

Hasta el momento, el hecho ha cobrado la vida de más de 30  niñas y adolescentes,  y 

varias con quemaduras, quienes se encuentran en estado de gravedad. El hecho, de 

acuerdo a los testimonios de algunas de las víctimas, fue el resultado de las recurrentes 

violaciones a los derechos humanos de la población albergada: violaciones sexuales, 

violencia física, verbal y sicológica, entre otros. El centro alberga niñas, niños, adolescentes, 

víctimas de violencia, abandono; o a quienes han perdido a  sus padres. 

  

En este sentido, demandamos: 

  

 Al Estado de Guatemala, que ha suscrito la Convención sobre los Derechos del Niño 

y otros tratados internacionales para la protección de la niñez y la adolescencia,  una 

pronta investigación para determinar responsables en este lamentable hecho. 

 

 Medidas de protección y atención psicosocial a las víctimas y sus familias. 

 

 Que el Estado guatemalteco cumpla con su obligación de proteger a las niñas, niños 

y adolescentes proporcionando el cuido y atención que por derecho les corresponde.  

 

Lamentamos que pese a que hubo señalamientos y denuncias previas de las víctimas y de 

instituciones que velan por los derechos de la niñez y la adolescencia, no se hayan tomado 

medidas al respecto, con lo que esta tragedia se hubiera evitado.  

 

Expresamos nuestro pesar a las víctimas y a sus familias y nos solidarizamos con ellas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina Regional, 9 de marzo de 2017 

Federación Luterana Mundial/Servicio Mundial 

Programa Centroamérica 

La  FLM/SM CA, desde su “Política de Protección Infantil”,  tiene como principio 

promover los derechos infantiles y garantizar que su bienestar y seguridad física 

sean reconocidos, salvaguardados y protegidos de acuerdo con las normas 

internacionales, asimismo, como parte de ACT Alianza, nos adherimos a su 

“Política de Protección a la Niñez”, que considera que  “cualquier forma de 

violencia, abuso y explotación es una afrenta a la dignidad de las niñas y los niños 

como seres humanos”.  

 


